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Estudios


«En el corazón son todos
ingleses». La gente de Menorca
en la encrucijada (1782-1810)1

Joan Pons Alzina

(Societat Catalana d’Estudis Històrics)

1. Introducción

El recetario que el lector tiene en las manos es muy singular; reúne características extraordinarias. Lo es porque los platos que en él se recogen revelan, por un lado, un arraigo profundo a la lengua y a la cultura propia, la catalana de Menorca; por otro lado, la voluntad de distinción, un deseo de excelencia basada en la pericia, en el gusto y el conocimiento de las cocinas italiana, francesa, inglesa, sueca y española, y, para terminar, también ponen en evidencia el esfuerzo por, desde la propia tradición culinaria de la isla, crear moda.2 No contiene ningún indicio de que haya sido fruto de una sociedad avergonzada por los platos más queridos de la tierra y con diglosia. Lo corrobora el hecho de que las recetas recopiladas propias de la isla, de toda Menorca o singularmente de Maó, están escritas en pie de igualdad con las que llevan sello cosmopolita y en catalán. Asimismo, para manifestar que es una cocina de clase, aristocrática y ciudadana, comparable a la de la alta cultura de toda Europa, marca distancias tanto con la cocina cotidiana y de las clases populares menorquinas y del Principado como con la de los pueblos entonces menospreciados. Tampoco es un libro de recetas costumbrista. En definitiva, el libro de cocina evidencia una identidad. Al igual que la obra de teatro Lucrècia,3 del letrado menorquín Joan Ramis i Ramis, es el resultado de una sociedad que, por las circunstancias históricas que experimentó en el siglo XVIII, es decir, por las vicisitudes coloniales dadas por los imperios británico, francés e hispánico, se empapó de sensibilidades varias procedentes de Europa,4 lo que dio lugar a una cultura y unas artes con caracteres muy originales. Sin ningún lugar a dudas, es el primer recetario de características ciudadanas, moderno, se podría decir, de la historia de la gastronomía catalana.

¿Qué explica tal singularidad? ¿Cómo se puede comprender en toda su dimensión histórica? Si bien hay que buscar sus raíces en las experiencias de larga duración que vivieron los menorquines en los primeros tres cuartos de siglo del mil setecientos, o sea, en la formación de una sociedad colonial, nacida a raíz de las políticas militares y comerciales del imperio británico, que, sin embargo, mantuvo el habla del país y, a grandes rasgos, las instituciones de derecho público y privado de origen medieval, son las experiencias del último cuarto y de principios del ochocientos, bajo las soberanías de los monarcas Carlos III; Carlos IV, de España, y Jorge III, de Gran Bretaña e Irlanda, las que mejor iluminan, hacen comprensibles los castellanismos que contiene y permiten a su vez apreciar los caracteres originales de la sociedad y de la cultura que permitió engendrar el recetario.

Por consiguiente, con la intención de que el libro de cocina cobre relevancia, me propongo señalar a continuación, y con plena conciencia de que el espacio de unas pocas páginas no permite entrar de manera detallada en muchas de las vicisitudes del período en el que con toda probabilidad fue madurado, sus trasfondos políticos y sociales. Haré implícitamente visibles los caracteres originales de aquella sociedad que se transparentan con la política, aunque soy consciente de que todavía hay que investigar mucho en los archivos, y recuperaré los choques de intereses y los tira y afloja que se dieron entre los menorquines y los forasteros, los que impuso la administración de la monarquía borbónica.

La gente de Menorca vivió en encrucijadas, provocadas por los cambios de soberanía que se dieron por las guerras imperiales, pero también por muchas otras que se produjeron de manera simultánea, las que tuvieron lugar con motivo del despertar de los nuevos valores que propició la Revolución francesa y con motivo del desarrollo en todas partes de una economía cada vez más capitalista. He titulado esta breve introducción histórica «En el corazón son todos ingleses», expresión acuñada por José Moñino, conde de Floridablanca, secretario de Estado de Carlos III, al referirse a la gente de Maó,5 porque, primero, permite captar a la perfección la idea de que la monarquía española tenía de la sociedad menorquina después de estar una sesentena de años bajo la soberanía de Gran Bretaña, con todas las connotaciones políticas, religiosas y culturales que lleva inherentes, y, en segundo lugar, porque también nos remite al imaginario patrimonial, desconfiado, adoctrinador y represor desde el que entender la política de la administración monárquica española.

2. La sociedad menorquina hacia 1781

En el momento en el que en agosto de 1781 un contingente militar hispanofrancés, comandado por el duque de Crillon, compuesto por unos siete mil efectivos, desembarcó en Menorca con la intención de arrebatársela al imperio británico en nombre del Borbón Carlos III, la población de la isla presentaba unos rasgos muy originales.6 Era una sociedad en la que, de manera sedimentada a lo largo de siglos y décadas, se habían amalgamado estratos de gente de origen pretérito, en la época medieval y a principios de la época moderna, procedentes de Cataluña y de Mallorca, que hablaban el catalán y que conformaban el grueso de los estamentos noble, ciudadano, campesino y menestral, con otros más recientes en el tiempo, cuyo origen se explica por el hecho de que Gran Bretaña había constituido la isla en un enclave militar y comercial de su imperio y hubiera convertido, intencionadamente, la inmigración de personas con nervio mercantil, principalmente judíos y griegos, en parte consustancial de su política colonial.

La guerra de Sucesión al trono de la monarquía hispánica desató, a principios del siglo XVIII, múltiples intereses imperiales y se hizo nuevamente evidente el valor geoestratégico que poseía Menorca en tiempos de guerra.7 Las experiencias del ejército británico, aliado del archiduque Carlos, en ese conflicto, concretamente las ocupaciones de Gibraltar en 1704 y de la isla en 1708, con los movimientos de tropas que facilitaron durante el largo conflicto bélico, fueron determinantes para que, en el momento de firmar los tratados de paz de Utrecht en 1713, Gran Bretaña optara de manera firme por pedir su soberanía. Es importante hacer hincapié en el hecho de que la política británica, con estos dos enclaves, no perseguía intereses territoriales, sino que ante todo buscaba alcanzar objetivos militares y comerciales: garantizar escalas seguras a los barcos británicos que navegaban por el Mediterráneo y disponer, asimismo, de bases militares desde las que vigilar y castigar, si era necesario, a las potencias coloniales de Francia y España, así como también Argel, puerto desde el que operaba el corsarismo berebe.8 El imperio británico mantuvo esta visión geoestratégica durante toda la centuria, una idea que solo pudo entrar en crisis cuando Gran Bretaña se apoderó de Malta en 1800, isla que por su ubicación clave, de puerta en medio del Mediterráneo, le interesó mucho más mantener que Menorca en 1802, vulnerando incluso los propios tratados de Amiens que había firmado.

Ahora bien, señalar solo los valores geoestratégicos de Menorca para explicar la formación de una nueva sociedad en la isla durante los dos primeros períodos británicos (1708, de hecho; 1713, de derecho - 1756, y 1763-1781) y el breve paréntesis de la guerra de los Siete Años, durante el que la isla fue ocupada por Francia, es quedarse corto. Hay que concretar más e ir más allá de la geografía y centrar la mirada en las políticas de gobierno que desarrolló Gran Bretaña, unas dictadas desde Londres y otras desde los propios lugares de comandancia de la isla, para entender bien y en toda su complejidad las experiencias de los menorquines y la identidad y la cultura, en el sentido antropológico del término, que acabó resultando de ellas bajo su soberanía.

La práctica política imperial que Gran Bretaña llevó a cabo en Menorca resultó ser, desde un buen principio, muy distinta de la que implantó Felipe V en los territorios de la Corona catalanoaragonesa que había conquistado y que supuso, con los decretos de Nueva Planta, la abolición de su derecho público con sus instituciones representativas y con los componentes republicanos que llevaba inherentes.9 En primer lugar porque de manera explícita Gran Bretaña, antes de la firma de los tratados de paz, aseguró a los menorquines sus derechos civiles y religiosos, sus libertades políticas, plasmadas en disposiciones reales antiguas y convertidas en costumbres, así como también hizo explícita la voluntad de contribuir a «fer d’ells un feliç i pròsper poble, promovent el comerç i la navegació» («hacer de ellos un feliz y próspero pueblo, promoviendo el comercio y la navegación»), deseo que el plenipotenciario de la reina Ana de Gran Bretaña, John Campbell, segundo duque de Argyll, comunicó en persona a los representantes políticos menorquines en otoño de 1712.10 Es decir, no fueron derogadas las instituciones públicas representativas de la isla –las universidades—11 sino que Menorca se integró bajo el paraguas de Gran Bretaña en términos que, cien años después, en el siglo XIX y salvando las distancias, se denominarían de protectorado, pero que en la época tenían su propia teoría y práctica: el gobierno en régimen de monarquías compuestas o plurales.12 El mantenimiento del derecho municipal es capital para entender la potencia y la libertad con la que los menorquines se enfrentaron, como había sucedido en tiempos de los Habsburgo, a los oficiales británicos que vulneraban derechos de personas y de instituciones, así como también para comprender el talante con el que afrontaron los retos políticos más prosaicos y habituales de la vida en la isla.13

En segundo lugar, porque aquella política supuso la eliminación de las aduanas y la implantación del libre comercio, lo que, además de ser un profundo estímulo para el ejercicio de la mercancía y la construcción naval, contribuyó a la potenciación, entre los menorquines, de la libertad como valor por sí mismo. En tercer lugar, porque también condujo a la supresión de una importante traba para el pensamiento: la Santa Inquisición.14 En cuarto lugar, porque la militarización a la que dio pie supuso también, en su doble vertiente, una trascendental convulsión del campo y la menestralía, de la economía menorquina, en definitiva. Por un lado, el contingente aproximado de unos 2500 soldados de guarnición permanente, sumado a la marinería embarcada en los barcos de guerra y de comercio que iban y venían, hizo crecer la demanda de productos agrícolas, que a su vez hizo crecer el hambre en tierra, con la consiguiente clausura de tierras, la desaparición de comunales, la intensificación de los cultivos y los cambios en las relaciones sociales de producción, cada vez más capitalistas. Y, por otro, las inversiones en edificios militares (la ampliación de la fortaleza de San Felipe,15 la construcción del hospital naval de la isla del Rey y del Arsenal16 de la isla Pinto) terminaron de remachar el clavo para que una parte importante del mundo del trabajo menestral y de toda la economía insular girara en torno a los presupuestos y la política fiscal de Gran Bretaña, en definitiva, de toda la rueda colonial.17 Para acabar, la política del imperio británico supuso la entrada a la isla de población forastera. Griegos, procedentes de una población asentada en la isla de Córcega en el siglo XVII, y judíos se establecieron en Maó.18

Como resultado de todas estas políticas, prolongadas durante décadas, la sociedad menorquina acabó teniendo colores propios. En 1781 era muy diferente de la de ochenta años atrás, lo que no significaba que los valores y los intereses de la gente de la isla fueran británicos y a su vez compartidos por todos. Algunos, como los comerciantes, dependían más que otros, los terratenientes, del libre comercio. Sin embargo, en cualquier caso, los isleños eran y se sentían menorquines, y si había sectores, principalmente de la nobleza patrimonial y del clero, que de manera nostálgica se acordaban de la monarquía hispánica, era justamente porque el derecho público de Menorca con el que resolvían sus conflictos políticos se había implantado en los tiempos en los que la isla formaba parte de la Corona catalanoaragonesa. No hay ni que decir que aquellos sueños nostálgicos que se dieron con anterioridad a 1781, antes de que la monarquía borbónica desarrollara su práctica política, se hacían contemplando un espejo sin tener plena conciencia de la ruptura con los decretos de Nueva Planta.19

3. La práctica del imperio borbónico

Para comprender los primeros pasos que dio la administración de la monarquía borbónica en Menorca, la entrada de la lengua y cultura castellana en las capas populares de la isla, así como también el comportamiento de los menorquines con los nuevos ocupantes, hay que tener presente antes que nada dos cuestiones. La primera es que la conquista de Menorca por el ejército hispanofrancés fue un episodio más de una guerra que se desarrolló en muchos más frentes, no solo en el menorquín, y en el que la isla no era prioritaria; la segunda es que se implicaron en ella, como informadores o espías, nobles y ciudadanos a los que, desde la corte de Madrid y a través del marqués de Solleric, residente en Mallorca, se habían hecho promesas sobre el futuro político de la isla, además de otras de carácter personal. En efecto, la guerra anglo-española, que tuvo lugar entre 1779 y 1783, fue un fleco más de la guerra de independencia de los Estados Unidos y en la que a España, aliada con Francia por los Pactos de Familia, con el conflicto de las Trece Colonias se le abrió el cielo para resarcirse de las pérdidas que le había ocasionado el imperio británico durante la guerra de los Siete Años (1767-1763) y, con anterioridad, en la guerra de Sucesión. Por esta razón, en esa guerra, tratada como era habitual por las cortes europeas como si fuera una partida de cartas, aunque existían objetivos más prioritarios que otros, todas las victorias eran importantes. Para la administración monárquica de Carlos III, una de las principales bazas a conseguir, muy seguramente la primera, era Gibraltar. Menorca no dejaba de ser una pieza más, y secundaria. El deseo primordial del conde de Floridablanca era que, en el caso de no poder conquistar Gibraltar con las armas, llegado el momento de establecer la paz con Gran Bretaña, España tuviera sobre la mesa diplomática bastantes triunfos en las manos para ganar el peñón mediante transacciones, en las que Menorca tendría un papel clave, porque se creía que el imperio británico preferiría la baza de la isla antes que la del enclave, idea que las negociaciones demostraron que era una ilusión infundada.20

Con el horizonte de que sería la diplomacia la que acabaría cerrando el mapa territorial resultante del conflicto, y hasta que no se firmaron las paces, que tendrían lugar en París en 1783, la monarquía borbónica inicialmente pensó y actuó a la hora de administrar la isla en clave estratégica y militar, y con una provisionalidad calculada, provisionalidad que, como veremos, se prolongó durante mucho tiempo.

Poco después de que el ejército desembarcara en la isla e iniciara el asedio a la fortaleza de San Felipe, en la que se habían refugiado las fuerzas británicas, confiando en recibir refuerzos de Gibraltar y de Gran Bretaña, se expulsó a la población griega y hebrea,21 por ser considerada, entre otras cosas, nítidamente probritánica, y, una vez rendido el castillo de San Felipe, fue derribado con carácter de urgencia en marzo de 1782,22 con la intención de que, en el caso de que Menorca fuera devuelta a Gran Bretaña, el imperio británico no dispusiera de él y así fuera más fácil recuperar la isla en otra guerra.

A pesar de la provisionalidad dictada por la espera de la firma de los tratados que iban a confeccionar el reparto de territorios y a establecer la paz, intención que fue ocultada a la gente de Menorca, enseguida se hicieron visibles también los valores y los intereses de la administración borbónica, así como también la idea que tenía la Iglesia española de la isla. Además de forzar a judíos, griegos y a la población ocasional al exilio, se dictaminó la prohibición de importar determinados géneros,23 lo que rompía con la política fiscal que había llevado a cabo el imperio británico, y se creó de manera provisional una junta de gobierno, de carácter marcadamente militar, que perviviría hasta 1783. Mientras tanto, flotó en el aire durante un tiempo entre los dirigentes borbónicos la idea de tratar a la isla «como otra cualquiera española que queda ya incorporada a la Corona».24 Por parte de la Iglesia española, el obispo de Mallorca, Pedro Rubio Benedicto, en verano de 1782, hizo proceso de visita a las parroquias menorquinas y la Congregación de la Misión efectuó misiones en la isla desde noviembre de 1782 hasta febrero de 1783.25 Al Estado y a la Iglesia les preocupaba la situación de la religión católica en la isla porque creían que era, cuando menos, relajada en su práctica a causa del trato prolongado que habían tenido los isleños con gente de otras religiones.26 Era evidente que los menorquines se habían acostumbrado a mantener tratos desenvueltos con los forasteros y había que imponer disciplina.27

Con todo, sin embargo, en la isla no se llegaron a aplicar los decretos de Nueva Planta.28 ¿Cuál fue el camino por el que optó la monarquía borbónica a la hora de administrar Menorca y cuáles serían las razones que explican la vía que eligió? La práctica imperial que se desarrolló y que se mantuvo durante décadas fue la de implantar el mismo sistema fiscal y aduanero existente en toda la Corona, tarea que iría a cargo del personal real de la propia monarquía, como también la matrícula de mar,29 pero respetando la estructura institucional municipal –las universidades– al mismo tiempo que se disponía, sin hacerlo explícito, que la isla se fuera enmarcando de manera progresiva dentro del sistema legal español a medida que la monarquía legislaba para todos los territorios de España. Ni que decir tiene que tal programa suponía ir laminando, hasta hacerlo desaparecer, el derecho público y privado de la isla, sus libertades políticas, así como también implicaba el riesgo, como sucedió, de que las instituciones representativas no derogadas sirvieran de plataforma para protestar ante la promulgación de leyes contrarias a los intereses de la gente de Menorca.

Sin embargo, ya es más difícil explicar las razones por las que se llegó a elegir este camino. Seguro que pesaron, en un grado difícil de precisar y de separar: el pragmatismo, la deuda moral, la precariedad de la hacienda y el ejército de la monarquía y también el miedo hacia los menorquines. Debió de tener un papel importante el pensamiento de que respetar las instituciones municipales existentes en el fondo también tenía sus ventajas. Era el pensamiento de creer, en términos de costes, en el ahorro que resultaba de no tener que empezar de nuevo con los quebraderos de cabeza de enseñar un nuevo marco legal, con el peligro de no acertar con el personal elegido para administrar los ayuntamientos. A su vez, la monarquía había contraído deudas morales con los menorquines que habían participado como informadores, quienes habían manifestado, entre otras cosas, que no querían saber nada de la Inquisición.

También pesó el miedo a los isleños, el miedo a una gente que se había acostumbrado a unos márgenes de libertad y mantenido unas costumbres muy diferentes a las del resto de España y que podía llamar a la puerta de Gran Bretaña para que la volviera a conquistar. Asimismo, el sistema militar borbónico pendía de un hilo a causa de una intendencia muy mal aprovisionada por una hacienda ineficiente. Los menorquines no tardarían en comprobarlo al ver la soldadesca de la guarnición destacada en la isla pasando hambre y robando a los campesinos.

De lo que no hay duda es de la desconfianza que por parte de la administración borbónica existió ya desde un buen inicio respecto a la gente de la isla, desconfianza que se convirtió en ganas de encuadrarla y disciplinarla; desde el punto de vista religioso, ya desde el principio, pero todavía mucho más a partir de la Revolución francesa, momento en el que se reavivó el catolicismo contrarreformista en toda la Europa católica. Papeles de la propia Corte revelan esta actitud marcada. Muestra de ello es, por ejemplo, que el conde de Cifuentes, gobernador borbónico de la isla, en una carta al administrador del hospital de Argel, fray José Conde, en diciembre de 1782, no pudiera dejar de manifestar al referirse a la gente de Maó, que «siempre me he manejado como me creo entre espías»;30 que el ministro Floridablanca, una vez firmados los tratados de París, en 1783, fuera de la opinión que era una equivocación no quitarle la capitalidad a Maó con el argumento de que «su población ha sido, y es, de gente colecticia y algunos negociantes, y en el corazón son todos ingleses»,31 y que en 1789 un funcionario reconociera la existencia del descontento en Maó por el «despótico gobierno del jeffe militar».32 La propia monarquía era consciente de que la administración de la política real descansaba en la isla sobre una estructura militar, fiscal y patrimonial que no podía complacer a los menorquines.

Por parte de la gente de la isla, seguro que quienes participaron, antes del desembarco borbónico, como informadores pensaron que, en el caso de que la monarquía borbónica se apoderara de Menorca, pasarían de un sistema de protectorado a otro, siguiendo la tradición política antes mencionada de las monarquías plurales, con la idea, por otro lado, de que tendrían, además, por haber ayudado, mucha más capacidad para incidir en la política a llevar a cabo en la isla que con los británicos. Este pensamiento, a pesar de comprobar que se implantaban medidas que no eran de su aprobación, tardó mucho en ser abandonado por quienes no tenían en el mercadeo su principal fuente de ingresos. Las relaciones clientelares que mantuvieron miembros de los estamentos noble y ciudadano de la isla con la nobleza hispánica que participó en la operación militar fueron muy importantes en este sentido. Ayudan a entender el estado emocional de estar a la expectativa que se instaló y que se mantuvo hasta finales de la década de 1780. Es una muestra significativa de este estado de las cosas el hecho de que numerosos caballeros se apresuraran a cortejar al militar elegido por la monarquía para ejercer el cargo de gobernador de la isla, Juan de Silva-Meneses y de Rabatta, el conde de Cifuentes antes mencionado, halagándolo y encargando retratos de él a los pintores locales para tenerlos colgados en sus casas, a la vez que también pidieran que les fueran concedidos títulos de nobleza.

No obstante, todavía queda mucho por investigar sobre los primeros años de dominio borbónico de la isla. Es muy probable que mientras algunos menorquines hicieran lo posible para conseguir favores, otros, en vista de que la monarquía no iba a aceptar nunca un trato fiscal diferenciado para Menorca, se fueran por razones económicas a Gibraltar, a Livorno, donde había una importante colonia de ingleses, y a otros lugares del imperio británico, para no volver nunca más. Sea como fuere, respetadas las instituciones municipales y con la mala conciencia existente por parte de los dirigentes borbónicos, la sociedad menorquina demostró que todavía disponía de capacidad de iniciativa y voz propia, como se revelaría en gran cantidad de ocasiones hasta 1810. Tanto en Maó como en Ciutadella, las universidades, los gremios y las fuerzas vivas de sus poblaciones civiles intentaron desplegar energías para conducir la administración borbónica en la dirección de sus intereses. Mientras que la ciudad de levante las desplegó a favor del comercio y de la navegación, Ciutadella las encaminó en direcciones más institucionales y religiosas, con la paradoja de acabar siendo mucho más firme que Maó a la hora de defender las libertades políticas heredadas. Las iniciativas pusieron de manifiesto una alta capacidad de organización y autoestima.

Durante las dominaciones británicas los menorquines habían podido comerciar con las potencias bereberes del norte de África gracias a las relaciones diplomáticas que mantenía Gran Bretaña con dichos estados y que se traducían en tratados de paz, que se renovaban periódicamente. Los mercaderes de la isla aprendieron de aquel comercio y llegaron a convertirse en hábiles negociadores. Por eso, al integrarse Menorca a la Corona española, no es de extrañar que los mahoneses no quisieran quedarse solo con la pena por la pérdida de los mercados norteafricanos y se convirtieran en mediadores para hacer cuanto fuera posible para que la monarquía borbónica también firmara tratados de paz con ellos. Los mahoneses Joan y Pere Soler consiguieron que el bey de Trípoli firmara la paz con España el 10 de septiembre de 178433 y gracias a la actividad diplomática desplegada por Bartomeu Escudero y Alexandre Basselini, también de Maó, España firmó la paz con Argel en 1786.

Prohibido el libre comercio y controlado el movimiento de capitales, consciente la monarquía borbónica de que la economía de Maó se iba al traste,34 además de dar alas a los mercaderes mahoneses para que negociaran con los bereberes, la intervino y la patrimonializó con la inversión pública. Primero, reactivando el Arsenal, que habían construido los británicos, ordenando la construcción de barcos de guerra para la armada35 y, años después, manteniendo las atarazanas, con la construcción de un lazareto que tenía que convertirse en general y en uno de los principales centros de cuarentenas del Mediterráneo.

Sin embargo, me parece importante, para poner de relieve los caracteres de aquella sociedad menorquina, explicar lo que ocurrió en 1787. A consecuencia de la paz con Argel, fue redimido un contingente de esclavos hispánicos (cinco de los cuales menorquines, capturados en los últimos años: Joan Marquès, Josep Miret, Joan Mercadal y Joan Cabedo), mientras la ciudad argelina sufría una epidemia de peste, que fueron embarcados en la urca la Real Redentora, el bergantín Monte Carmelo y el jabeque Nuestra Señora de la Soledad, barcos capitaneados por Bartomeu Escudero, su hijo Andreu y Antonio Socies, respectivamente. Mientras que Madrid disponía que los barcos con los redimidos pasaran a hacer la cuarentena en Maó, el barco de Escudero, que llevaba 269, puso rumbo con destino a Alicante. El puerto valenciano no lo admitió por miedo a la peste y porque conocía la disposición real por la que tenía que ir a Menorca. El 3 de abril de 1787, la urca, después de ver morir a cinco personas por la peste, fondeó en la bocana del puerto mahonés, sin que hubiera llegado la orden real. La Junta de Sanidad, organismo de la Sala de Maó, de repente estableció un cordón sanitario para impedir que nadie bajara del barco y se negó en redondo a admitirlo en el puerto en cuarentena. Solo cuando, al día siguiente, llegó la orden real, la Universidad de Maó tuvo que aceptar que tendría que gestionar el asunto, que ponía en peligro la salud pública de toda la isla. Mientras tanto, también llegó a la isla el bergantín con cincuenta y cinco redimidos y murió otro pasajero de la urca.36

Para dar cumplimiento a la disposición del monarca, la Junta de Sanidad y toda la Sala se desplegaron de forma republicana. Establecieron sistemas de guardia conformados por los vecinos de Maó y se nombraron responsables extraordinarios (diputados) para llevar a buen puerto la gestión de la cuarentena de barcos y redimidos: Antoni Pons, Nicolau Orfila, Juan Mercadal, Narcís Panedas, Carles Viale, Pere Carrera, y Joan Roca i Vinent. Junta y diputados decidieron por unanimidad establecer un lazareto provisional en un islote que está situado al norte del término mahonés: la isla de Colom.37

Después de que el día 6 de abril Carles Viale y Joan Roca examinaran el islote y establecieran los lugares más adecuados para instalar tiendas de campaña para los cuarentenarios, los hospitales, los puntos de desinfección, el cementerio…, y, asimismo, estudiaran toda la costa de delante de la isla con tal de fijar los lugares más adecuados para la tropa real, la artillería y los guardias de paisano mahoneses que, por turnos, tenían que vigilar el régimen de aislamiento, la Sala mahonesa desplegó contrarreloj una desenfrenada actividad para habilitar todo lo necesario para el lazareto que se levantaría de manera provisional.38

La mayoría de los redimidos desembarcaron en el islote la mañana del día 16, donde los lavaron y desinfectaron inmediatamente y les quemaron la ropa. De la urca desembarcaron 240, de los cuales 20 fueron hospitalizados, no todos por peste. El bergantín y el jabeque hicieron una cuarentena de 80 días y el día 30 de junio fueron admitidos en Menorca. En cambio, la urca hizo más días. El día 28 de julio fueron dadas de alta 162 personas, 48 el día 4 de agosto y 60, incluidos guardias, el día 22.39

Aunque la administración monárquica aportó guardias de dragones para llevar a cabo la vigilancia de la costa, todo el peso, tanto en términos de personas implicadas como en organización, recayó en la Universidad de Maó. La monarquía no habría podido montar el establecimiento sanitario en el islote porque no tenía en Menorca ni los efectivos humanos ni los conocimientos suficientes para poder hacerlo. El despliegue organizativo reveló una institución municipal con bases éticas y republicanas. Cuando todo terminó, con el triunfo de que todo hubiera ido como una seda, con orgullo, los miembros de la Junta de Sanidad y del consistorio mahonés se felicitaron mutuamente y enviaron circulares a los principales puertos del Mediterráneo informando de lo sucedido y de que Menorca estaba libre de peste.40 Este hecho sucedió en plena Ilustración.

Esa experiencia exitosa sirvió para que la monarquía se decidiera finalmente a construir un gran lazareto en el puerto de Maó que, además de facilitar el comercio con las potencias norteafricanas, año sí, año no, afectadas por la peste, daría empleo a la gente de la isla. La idea, que había surgido con motivo de las firmas de las paces y con las prisas por buscar alternativas para la economía menorquina, suponía, sin embargo, una nueva ruptura con el hilo de la economía política que había traído Gran Bretaña a Menorca.

El imperio británico, a pesar del gran tráfico marítimo mercantil y militar que llegó a mantener en el puerto de Maó, no tuvo ningún interés en construir un lazareto como el que pensó la administración borbónica en 1787. La razón que lo explica es que los regímenes de cuarentena no dejaban de ser un estorbo para el comercio. Se imponían cuando no había más remedio y se aceptaban de mala gana. Un lazareto general para todo el Mediterráneo, por el que se concentraran en Maó barcos de todas las procedencias para purgar aislamientos, desde el libre comercio, era un auténtico contrasentido, solo lo tenía desde una economía política patrimonial y fiscalizadora.

Carlos III ordenó la construcción del lazareto del puerto de Maó el 14 de septiembre de 1787, pero tardaría en construirse. La falta crónica de recursos de la monarquía obligaba a hacer las inversiones con cuentagotas. Hasta 1793 no se hicieron las primeras reservas importantes de dinero, 2 759 968 reales de vellón, que permitieron iniciar las obras, que continuaron con interrupciones hasta que, en noviembre de 1798, los británicos volvieron a recuperar Menorca. El imperio británico usó los edificios construidos con fines militares y no quiso saber nada de dar continuidad al proyecto sanitario. Solo con motivo de la recuperación de Menorca en 1802, el proyecto se volvió a poner sobre la mesa en manos de nuevos ingenieros militares borbónicos. En septiembre de 1807 se dio por terminado, pero se dejó sin construir prácticamente la mitad de la superficie que se pensaba edificar en el proyecto inicial de hacía veinte años.

Está por hacer un estudio económico de la balanza de las inversiones efectuadas por la monarquía en las atarazanas reales del Arsenal y en el lazareto, por un lado, y de las pérdidas por el régimen fiscal aduanero, por el otro, al que también habría que añadir los capitales que los ciudadanos y mercaderes de Menorca tuvieron que prestar a la tesorería de la isla para poder pagar a los soldados de guarnición.

En cumplimiento de una disposición de la monarquía, la Universidad de Maó abrió una escuela pública gratuita para la enseñanza de la lengua castellana en marzo de 1791, que contó al principio con 134 alumnos y donde también se enseñaron la doctrina cristiana y la historia sagrada.41 En cambio, Ciutadella, alejada del poder militar, no tuvo preocupación por este tema. De hecho, ante la petición que hizo en 1792 un militar de la guarnición, el granadero Domingo Agnelli, de una subvención para las clases de castellano que daba a la población de poniente de la isla, las actas de deliberaciones de la Sala no recogen ningún acuerdo al respecto.42

El castellanizador, adoctrinador y encuadrador principal resultó ser, como veremos, el obispo Pedro Antonio Juano, nombrado en 1803, que desplegó en este sentido múltiples energías en diferentes frentes. El 19 de diciembre de 1803 exigió a la Sala de Maó la predicación en castellano para la cuaresma por parte de los eclesiásticos contratados por la Sala.43 También dispuso que los libros sacramentales se escribieran en castellano (y así se hallan en Maó, a partir del 14 de septiembre de 1803; en Alaior, a partir del 15 de julio de 1804, y en Ciutadella, defunciones y matrimonios a partir de 1804),44 así como también los libros de cuentas de las cofradías.

La política por la cual Menorca tenía que ir encuadrándose paulatinamente en España mediante la aplicación de las mismas disposiciones que se dictaminaban para todos los territorios españoles, chocó, con motivo de la guerra de la Convención, con una gran pared. Los menorquines no estaban dispuestos a ser reclutados por el ejército con el sistema de quintas. Todas las salas de la isla se opusieron con firmeza y la monarquía tuvo que ceder.

Asimismo, el aparato de la monarquía fue nombrando oficiales que fueron expropiando competencias a las salas, vulnerando los derechos históricos, y el aumento de su número conllevó, a su vez, incrementar la fiscalidad para poder pagarles.

La creación en 1794 del Obispado de Menorca tuvo lugar por motivos políticos. Por un lado, para satisfacer a una parte de la nobleza de Ciutadella vinculada al Borbón en 1781, que estaba insatisfecha por no haber conseguido la capitalidad de la isla. Por otro, la Corona tenía intenciones de convertir el obispado en instrumento propio.

4. La última dominación británica

Los conflictos bélicos llevaron de nuevo al imperio británico a conquistar Menorca en 1798 y al tercer período inglés, esplendoroso por la obra pública de carácter militar que se construyó y que será recordado en la memoria popular menorquina por la glosa: «Oh, centúria desitjada de l’any mil vuitcents!» («¡Oh, centuria deseada del año mil ochocientos!»).45 En efecto, el imperio británico demostró entre 1798 y 1802, en primer lugar, una autonomía, potencia y capacidad presupuestaria y militar muy superior a la del imperio español, que hacía agua por su ineficaz aparato fiscal, ya que no solo no era la isla quien tenía que llevarlo a cuestas, sino que la dinamizaba, del mismo modo que lo había hecho en las dos primeras dominaciones, y, en segundo lugar, la voluntad de que los menorquines siguieran con sus libertades políticas. De este modo, la experiencia de poder contrastar en muy pocos años políticas tan diferentes fue determinante para que al terminar la última dominación británica los menorquines se decantaran por amar Gran Bretaña. No es de extrañar que se abrieran escuelas inglesas en aquel período.46

5. El imperio español vuelve a remachar el clavo

En 1802, Menorca regresa con el tratado de Amiens a manos de las autoridades de la monarquía española en una coyuntura en la que el aparato estatal y los pensamientos de las capas dirigentes eran muy diferentes de los de veinte años atrás. La Revolución francesa había propiciado, por un lado, la más pura reacción conservadora, una reacción que se mantenía, y, por el otro, las guerras contra Francia habían fatigado la hacienda estatal con la necesidad subsiguiente de fiscalizar más.

La política de la monarquía, después del período vivido de 1782 a 1798, sembró la desconfianza desde el primer minuto. El sacerdote del regimiento de Granada, Sebastián Hernández Morejón, estando en Maó, consiguió que el obispo Juano pudiera ejercer de inquisidor en una Menorca que, aunque católica, había adquirido pautas culturales muy permisivas e ilustradas.

Por su parte, el ejército se hizo merecedor de una profunda animadversión. A la soldadesca británica la habían retribuido desde Inglaterra. Ahora, la monarquía hispánica, por razones de tesorería, obligó a partir de 1805 a las salas menorquinas y a muchos particulares a hacer préstamos gratis y con interés. En 1801 Manuel López, maestro contable principal del ejército, certificó que entre 1805 y 1810 los municipios menorquines habían prestado 602 764 reales sin interés y 2 458 649 al seis por ciento de interés. A este dinero habría que añadir 40 000 duros enviados en 1808 a Cataluña para poder pagar al ejército, una cantidad más sin determinar para habilitar un batallón de suizos en enero de 1809 y otras partidas, que, sumadas todas juntas, en julio de 1811 se cuantificaron en 5 647 686 reales con el calificativo de «cantidades que escendían a las fuerzas de una isla tan corta y que tenía perdido su comercio por los desastres de la guerra». Los intereses de los préstamos con interés no se cobraban. Toda esta sangría provocó una falta de liquidez que se vivió como una opresión.

A todo eso hay que sumarle la corrupción. Pedro Nolasco, de la Real Hacienda, y Pedro Moncada, funcionario de rentas, se caracterizaron por la corrupción: ampliación de plantillas de funcionarios, aumento de sus sueldos, protección a contrabandistas y extorsiones sobre los aranceles. La administración borbónica siciliana, también corrupta, predispuso por el mismo motivo a los sicilianos a Inglaterra.

Otra fuente de malestar fue la obligatoriedad a la matrícula de mar, que tenía implicaciones militares. La amenaza de las quintas había obligado a que todos los municipios de la isla desplegaran unas enormes energías para frenar su implantación.

En el contexto del estallido de la guerra contra Inglaterra hay que añadir el encarcelamiento en diciembre de 1804 de nueve personas por anglófilas.

Cuando Juano llegó en verano de 1803 a la isla, se hizo cargo de una diócesis por construir porque su antecesor, llegado en agosto de 1789, no había tenido tiempo de casi nada y se había visto obligado a marcharse a Roma para intentar resolver los contenciosos que había abierto con los ingleses. No obstante, es interesante remarcar que el obispo Vila fue el primero en querer disciplinar a la feligresía, rompiendo el ambiente liberal en el que los católicos menorquines habían vivido muchos años con los ingleses. El 6 de febrero de 1799, en plena ocupación británica, ordenó a los rectores que cada día al anochecer durante las primeras cuatro semanas de Cuaresma examinaran a sus feligreses en doctrina cristiana para que solo así pudieran cumplir los preceptos en las tres semanas restantes y durante la Pascua. Tampoco hizo muy buenos amigos cuando en septiembre del año siguiente excomulgó con un edicto a todos aquellos que en ocho días no entregaran un catecismo que usaban los niños que iban a la escuela inglesa.

Juano se enfrentó a muchos clérigos e isleños de Menorca repetidamente. Joan Roca anotó que, para hacer frente a la construcción del palacio episcopal, falto de dinero, en marzo de 1804 ordenó abrir a la fuerza, bajo la amenaza de hacer intervenir a la tropa y castigar con pena de prisión si se lo impedían, la caja de la comunidad de presbíteros. Así pues, cogió el dinero de las cofradías, y vendió el campo santo, los terrenos donde antes estaban las iglesias de Sant Nicolau y dels Dolors, y osó también alienar las iglesias de Sant Miquel y de Sant Joan de Missa. También ordenó retirar una imagen del beato Ramon Llull que estaba en un altar de la catedral. Para colmo, según Andreu Murillo, ordenó a los gremios que escribieran las actas de las reuniones en castellano. No metió más el dedo en la llaga porque no pudo.

El obispo dio órdenes de cuadrar a la feligresía en cada parroquia y hacerla bailar al son de la música del rector; les obligó a cumplir con todos los preceptos. Los dos tiros de fusil que dispararon al vicario de Sant Lluís la noche del día 26 de febrero de 1810, según el historiador Pere Riudavets, se explican por el hecho de que había prohibido a sus feligreses que, bajo pena de excomunión, asistieran a cumplir el precepto pascual en la parroquia de Maó, lo que había dado lugar a una queja formal del pueblo el 10 de septiembre de 1805 y que fue vehiculada por la Sala de Maó.47

Cuando estalló la revuelta en 1810, el consistorio municipal de Maó hizo una exposición resumida de todas las injusticias cometidas por el obispo. Trataba a los menorquines de «herejes», «bastardos ingleses», «semilla de ingleses», «corazones ingleses».

La pérdida de libertades vivida en aquella época por los menorquines era política, económica, religiosa, cultural y también moral. La política de la monarquía sembraba la desconfianza entre los menorquines. El sacerdote del regimiento de Granada, Sebastián Hernández Morejón, antes mencionado, responsable de que el inquisidor general de España nombrara a Pedro Antonio Juano inquisidor de Menorca, el 19 de agosto de 1805 escribió una carta en la que expuso: «Durante la permanencia de los ingleses en la isla, se introdujeron una multitud extraordinaria de libros de lo más impío y corrompido que se ha escrito en esttos últimos tiempos y continúan en el día, formando el principal adorno de muchas librerías particulares. Su doctrina detestable ha dado, en mi concepto, golpes mortales en la fe de muchos y a ella se debe también atribuir la displicencia propagada o, por mejor decir, el odio al yugo católico de nuestro soberano».48

La voluntad ya de entrada disciplinaria del obispo Juano se vio reforzada cuando fue nombrado inquisidor el 31 de agosto de 1805. Los comisarios de la red que creó fueron conscientes de que ejercían de quinta columna en una sociedad que, aunque católica, había adquirido pautas culturales muy permisivas e ilustradas, por lo que iban con pies de plomo. Lo revela una carta del rector y comisario de Alaior, Joan Pons, con fecha del 26 de septiembre de 1807, en la que, y respondiendo a la petición de buscar informaciones fidedignas, manifestó: «Me parece imposible remitirle documentos auténticos de todo lo que pide porque [...] fácilmente se haría público, lo que nos aría dañosíssimo, pues nos adquiriríamos tantos enemigos quantos son los affectos a la nación británica y si bolviessen por nuestra desgracia los ingleses (lo que Dios no permita) nos crucificarían».49

Los menorquines víctimas del control entregaron a la Iglesia libros prohibidos y en el palacio episcopal en mayo de 1808 fueron quemados ejemplares de las bibliotecas de los conventos de los agustinos (entre los que había los volúmenes de la Enciclopedia de Diderot y de Alembert), y varios títulos de bibliotecas particulares en lengua inglesa, francesa, castellana, latina e italiana.50

6. La revolución menorquina de 1810

Hay muchas razones por las que es necesario tratar el episodio revolucionario de 1810.51 La primera es porque los sucesos nos revelan, una vez más, la situación de las formas de organización social y política menorquinas del período. En segundo lugar, porque, examinando todos los destrozos de los rebeldes, es posible saber cuáles eran los agravios y los anhelos políticos isleños. La tercera razón: también es posible ver, analizando las respuestas del Estado al conflicto, sus caracteres originales, lo que así nos permite calcular el grado de idoneidad de aquella forma estatal con Menorca. Para acabar, la investigación histórica también hace justicia a los silencios de quienes, tras esos hechos y la represión subsiguiente, no osaron protestar, indefensos por la imposición de una política de Estado patrimonial y fiscal ajena y contraria a los intereses de los menorquines, muchos de los cuales acabaron emigrando, impotentes.

Me parece oportuno tratar los hechos de 1810, una «revolución» como la llamaron muchos coetáneos, porque fue política, iba dirigida a reparar injusticias y porque en su época fue considerada como tal. Los rebeldes, y con toda la rica sociabilidad que desarrollaron, negaron obediencia al rey español, menospreciaron sus leyes y usurparon sus derechos, así como también intentaron cambiar de soberano.

En 1810 la península ibérica estaba en guerra contra el ejército francés, de Napoleón. Las noticias sobre el desarrollo del conflicto que llegaban a la isla no ofrecían más que dudas acerca de las capacidades del ejército español, a la vez que divulgaban los horrores cometidos por el invasor. El capitán mercante Joan Neto, que entró en el puerto de Maó el 12 de febrero procedente de Cádiz, dio la noticia de que los franceses se habían apoderado de Granada y de Málaga. Mientras tanto, en Menorca, solo había de guarnición una pequeña fuerza que no iba más allá de entre cincuenta y sesenta milicianos porque España se había visto obligada a retirar los efectivos principales a la península. Mientras los menorquines recibían noticias suficientes como para sospechar de los resultados de la guerra en el continente, veían con sus propios ojos el despliegue de poder de Gran Bretaña. La flota mediterránea de la Royal Navy entraba y salía del puerto de Maó, que se convertía en centro neurálgico de sus operaciones, básicamente por el aprovisionamiento de carne fresca. La marina británica estaba cómoda en la isla. Lo revela que en un baile organizado el 6 de enero a favor de los pobres de la Misericordia, los vicealmirantes Cuthbert Collingwood y Samuel Hood y toda su oficialidad participaran en él con máscaras, como si fueran unos menorquines más.52

El domingo 25 de febrero de 1810, en Maó, y siguiendo instrucciones de la Junta Central, por las que Menorca tenía que enviar un diputado a unas Cortes hispánicas, se obligó a los cabezas de familia a asistir a misa y después a ir a la Sala para votar. En diferentes rondas, cada parroquia de la isla tenía que elegir a una persona. La intención era reunir otro día a los diez finalmente elegidos, para escoger a tres, quienes, trasladados a Palma, participarían con los de Mallorca e Ibiza en la elección definitiva del diputado menorquín.53

La desconfianza existente hacia el obispado y el gobernador hizo que la obligatoriedad de asistir a misa para escuchar un sermón político y elegir un diputado precipitadamente para que entrara en una dinámica institucional forastera y sin garantías se viviera como un atropello de los derechos históricos, de las costumbres menorquinas. En Alaior, el zapatero Antoni Pons Alimundo escribió en su dietario: «Tot lo asunto del sermó consistí en què los caps de casa de 25 anys a 50 anasen a la Universidat a fi de fer alecció de dits diputats. Y molts indivíduos de esta vila donaren al seu vot o parer sense sebrer quinas resultas poria tenir la ditta lecció, no obstants que el baix poble recuzava de donar son vot puis que de esto no porian pensar a què fi es dirigia» («Todo el asunto del sermón consistió en que los cabezas de familia de 25 a 50 años fueran a la Universidad para elegir a dichos diputados. Y muchos individuos de este pueblo dieron su voto u opinión sin saber qué resultados conllevaría dicha elección, a pesar de que el pueblo bajo no quería dar su voto porque de todo ello no podían deducir cuál era su finalidad»).54 La elección como posible diputado de Contestí Salord se hizo sin reconocimiento moral. El pánico a las quintas hizo afirmar al cronista mahonés Joan Roca: «Tal horror tenen estos habitants a servir com a soldats, que qualsevol cosa, qualsevol novedat, la tomen com si se dirigesca a carregar-los aquest jugo» («Estos habitantes sienten tal horror a servir como soldados que cualquier cosa, cualquier novedad, la perciben como si fuera para cargarles ese yugo»).55

El lugar de reunión para la elección definitiva de los tres diputados a manos del gobernador y del obispo proyectó una nueva sombra a la operación, que se vivió como una nueva vulneración de los derechos de los menorquines. El asunto se comunicó a los gremios.56 Para los menorquines, no tenía que ser ni Ciutadella ni Maó, en todo caso Es Mercadal o arriba del Toro, el lugar donde históricamente los representantes de las villas resolvían todos los contenciosos que afectaban al bien de Menorca.

La madrugada del martes 27, se vieron los primeros pasquines por las calles. Los gremios, reunidos, decidieron oponerse a las elecciones porque consideraban que su única razón de ser era para hacer de soldados. Ante tal situación, el gobernador fue a la sede del gremio de carpinteros y picapedreros, en la iglesia de Sant Josep, para apaciguarlos.57 El mismo día, Menorca recibió una circular del 19 de enero58 informando de que la Junta Central, retirándose de Sevilla a Cádiz, creaba el Consejo de Regencia y que daba todas las facultades a las juntas provinciales para poder imponer contribuciones y hacer quintas. Este papel volvió a suscitar temores en los gremios.

El gobernador mandó fijar la circular el miércoles 28 con una proclama de quietud, prometiendo que la reunión electoral se haría en el centro de la isla.59 Al mismo tiempo, se fueron difundiendo las ideas de los defensores de las constituciones menorquinas. Por la noche, hubo arrancadas de circulares y se pegaron pasquines contra las autoridades.60 El cronista mahonés dejó constancia de que «los mohiments y ruidos populars» («los movimientos y ruidos populares») eran generalizados por toda la isla.61

La noticia de la publicación de la circular cuando llegó a Alaior movilizó al vecindario hacia las ocho de la tarde. Antoni Pons Alimundo dejó constancia de la movilización popular provocada por la publicación de aquel papel.62 Se exigió la anulaci






















7. A modo de conclusión



Bibliografía


































































































































































OEBPS/Images/f0002-01.png
SET PORTES

R RECEPTARIS

HISTORICS
DE CUINA
CATALANA

Direccién e idea original de la coleccion
FRANCESC SOLE I PARELLADA
Comité Cienttfico

ANTONI RIERA, FRANCESC SOLE PARELLADA
(directores)

ISABEL JUNCOSA, TONI MASSANES, MARIA ANGELS PEREZ SAMPER,
SUSANA SANCHEZ GALVE

Comité Asesor
GERMA COENDERS, PAUL FREEDMAN, JOSEP LLADONOSA, PEP

VILA, JOSE MARIA CELA

Con el soporte de

Generalitat
de Catalunya

=2 K

O s Fundacié "la Caixa’

Editorial
Barcino






OEBPS/Images/title.png
RECETARIO
CAULES. COCINA
MENORQUINA
DEL SIGLO XVIII

EDICION
ANDREU VIDAL MASCARO

TRADUCCION
JORDI BOSCH DIEZ

ESTUDIOS INTRODUCTORIOS
JOAN PONS ALZINA

PEP PELFORT

ANDREU VIDAL MASCARO

RESTAURANT DE LES 7 PORTES
EDITORIAL BARCINO
2025





OEBPS/Fonts/AGaramondPro-BoldItalic.otf


OEBPS/Fonts/AGaramondPro-Bold.otf


OEBPS/Images/cover.jpg
7]

R SETPORTES
RECETARIOS

HISTORICOS
DE COCINA
CATALANA

RECETARIO
CAULES. COCINA
MENORQUINA
DEL SIGLO XVIII

EEE ON
ANDREU VIDAL MASCARO

oooooooooooooooooooooo
JOAN PONS ALZINA

PEP PELEORT

ANDREU VIDAL MASCARO






OEBPS/Fonts/AGaramondPro-Regular.otf


OEBPS/Fonts/AGaramondPro-Italic.otf


OEBPS/Fonts/AGaramondPro-Semibold.otf


OEBPS/Images/copy.png





